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GDRF-N°0941-2022            Talara, 11 de mayo de 2022 

 
 
 
Señores 
Ministerio de Energía y Minas 
Ing. Máximo Borjas Usurin 
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos 
Av. Las Artes Sur 260, San Borja 
 
Lima. – 
 
Asunto: Aclaratoria - Solicitud de Evaluación de Requisitos Mínimos del “Plan de 
   Abandono Parcial API Norte” 
 
Referencia: 1. Carta DGRF-0804-2022 Solicitud de Evaluación de Requisitos  
   Mínimos del “Plan de Abandono Parcial API Norte” 
  2.  AUTODIRECTORAL N°089-2022-MINEM/DGAAH e INFORME  
   INICIAL N°197-2022-MINEM-DGAAH/DEAH, del 08.04.2022 
  
  
De nuestra consideración:  
 
Sirva la presente para expresarle nuestro cordial saludo y por medio de la cual 
informamos a vuestro despacho que en la Carta GDRF-0804-2022, ingresado con N° 
Expediente 3296874, de fecha 27.04.2022 (ver anexo), en el asunto DICE: “Solicitud de 
Evaluación de Requisitos Mínimos del “Plan de Abandono Parcial API Norte”, y 
DEBERÍA DECIR “Solicitud de Evaluación de Requisitos Mínimos del “Plan de 
Abandono Parcial API Sur”, indicando que todo el expediente y sus anexos están 
referidos al Plan de Abandono Parcial API Sur. 
  

 
Sin otro particular nos despedimos atentamente, agradeciendo la atención a nuestra 
comunicación 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
Ruiz Diaz Elder Eloy 
Gerente Departamento Refinación 
 
 



 

ANEXO 
 

 


